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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELypl 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través de sus 
organismos competentes, y a la mayor brevedad posible informe a 
esta Honorable Cámara, sobre los antecedentes del suboficial que 
mató a Lucas Rotella en la localidad de Baradero, Provincia de 
Buenos Aires, a saber: 

1) Indique si el acusado de haber dado muerte al ciudadano Lucas 
Rotella, suboficial de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, 
Gonzalo Kapp, había sido investigado y/o sancionado por alguna 
causa en especial por la Auditoría General de Asuntos Internos. En 
caso afirmativo, mencioné: 

si esta auditoría ejercía controles específicos para sus tareas. 
si había impuesto restricciones en su accionar como agente de la 

policía. 
si recibió un tratamiento especial desde el punto de vista 

psicológico o psicofísico. 
si se lo evalúo periódicamente en sus tareas. 

2) Mencione todo otro dato de interés. 
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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS:  

Motiva la presente requisitoria la muerte del joven Lucas Rotella asesinado por 

Gonzalo Kapp, efectivo de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

El crimen ocurrió en la madrugada del 12 de Febrero 2011, "cuando el efectivo 

acusado intentó detener el paso de Rotella, que se trasladaba en moto. Éste no 

paró porque no habría llevado el casco puesto, por lo que el uniformado, 

identificado como Gonzalo Kapp, emprendió la persecución (...) En total, Rotella 

recibió 18 impactos de balas de goma en su espalda, antes de caer tendido en 

una plaza de Baradero a causa de los disparos con proyectiles de plomo. Desde 

allí llegó como pudo a su casa y contó lo sucedido a sus padres. Una vez en el 

hospital local y cuando los médicos se disponían a trasladarlo en helicóptero a un 

centro de mayor complejidad, el joven murió" (Fuente: La Nación e Infobae). 

"El agente que acribilló a Lucas es Gonzalo Kapp, quien tenía cuatro años 

prestando servicio dentro de esa fuerza, pero ya tenía antecedentes de haber 

intimidado con armas de fuego a menores de edad. Según los vecinos, en una 

ocasión, durante una cena de graduación, el agente de la policía entró al local 

armado y amenazó con su arma reglamentaria a los jóvenes que estaban en la 

fiesta" (Diario Tiempo Argentino, bajo el titulo "Un policía asesinó por la espalda a 

un joven de 19 años en Baradero", de fecha 13/10/2011). 

Asimismo, el Diario Tiempo Argentino, bajo el titulo "El policía que mató al joven 

estaba en la mira de Asuntos Internos" de fecha 14/02/2011, informa que: "Según 

fuentes del gobierno bonaerense, Kapp (legajo N° 175.416) ya tenía un expediente 

abierto por abuso de autoridad: lo denunciaron por haber amenazado con su arma 

reglamentaria a un grupo de estudiantes en una fiesta de egresados". 

En este sentido, el portal Web "Baradero Te informa", expresa que: "Gonzalo 

Kapp, se recibió de policía en el año 2008 y comenzó a prestar servicios en la 

comisaría de Baradero. Durante la gestión del Comisario Inspector Oscar Gómez, 

protagonizó un incidente en una fiesta de egresados donde exhibió el arma 

reglamentaria provocativamente, esto le costó ser sumariado y trasladado a Santa 

Coloma. En octubre del año pasado el Comisario Raúl Franzoia decidió sumarlo 

nuevamente al plantel de efectivos de'la estación de policías". 
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La muerte de Lucas Rotella se suma al doble homicidio de los jóvenes Franco 

Almirón y Mauricio Ramos, en las vías del ex Ferrocarril Mitre, en José León 

Suárez, constituyendo un nuevo caso de gatillo fácil protagonizado por un policía 

bonaerense. 

Por la gravedad de los hechos antes mencionados, solicito a mis pares me 

acompañen en la presente iniciativa. 


